
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

                                    Sucesión. 2021-00379 

 

En atención al oficio remitido por el Juzgado 14° de Familia de esta ciudad y 

para los fines pertinentes, por Secretaría de manera inmediata proceda a 

compartir el link del expediente de la referencia (C.G.P., Art. 522).  

 

NOTIFIQUESE 

 

 
MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

JUEZ 

 


